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PRIMERA SALA 

 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 

 

MIÉRCOLES 29 DE SEPTIEMBRE DE 

2004 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 

FEDERAL, A LAS CATORCE HORAS CON  

VEINTICINCO MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR SESIÓN 

PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS 

PRESIDENTA, JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, 
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JUAN N. SILVA MEZA Y JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ. 

 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, LA 

PRESIDENTA  SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO  TREINTA 

Y CUATRO  DE FECHA VEINTIDÓS DE  

SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA 

LICENCIADA DOLORES RUEDA AGUILAR, 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA DE 

LA SALA SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA 

PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE FORMA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 984/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL MINISTRO PONENTE JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 45/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO Y OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1051/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL OCTAVO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1136/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1102/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA PRIMERA SALA REGIONAL CIVIL DE 

TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 914/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER AL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO, EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y LOS AUTOS, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1094/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 15/2004 

 

PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, 

ESTADO DE CHIHUAHUA. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 988/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO TERCER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 232/2004-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO DE AGOSTO DE 

DOS MIL CUATRO, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE VARIOS **********. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO 

RECURRIDO. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 266/2004 

 

PROMOVIDO POR V, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEER EN EL 

JUICIO DE AMPARO Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

 

AMPARO  EN REVISIÓN 1025/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 84/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA DÉCIMA SALA REGIONAL 
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METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

45/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE 

EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS 

AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

********** AL JUEZ DEL CONOCIMIENTO, A FIN DE 

QUE PROCEDA EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN; SE ORDENA AL JUEZ DE 

DISTRITO Y AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CIRCUITO, INFORME RESPECTIVAMENTE A ESTA 

SALA DE MANERA REGULAR Y PERIÓDICAMENTE 

EL AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO EN LA SENTENCIA; Y SE CONCEDE UN 

TÉRMINO DE SEIS MESES, A PARTIR DE QUE 

INICIE EL TRÁMITE ORDENADO, PARA QUE LOS 

TRIBUNALES DE AMPARO QUE DEBAN 

INTERVENIR EN EL ASUNTO DECIDAN LO 
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CONDUCENTE Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

EFECTÚE EL PAGO CORRESPONDIENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1198/2004  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA SEGUNDA SALA MIXTA DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

101/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE 

EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO DEL ESTADO DE 

CHIAPAS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA Y DEJAR SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN 

DE FECHA VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS MIL 

CUATRO, EMITIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, EN EL 

EXPEDIENTE DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA **********. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

22/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE 

EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

138/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  

ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS 

AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL JUEZ DEL 

CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1080/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 995/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 241/2004-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA TRECE DE AGOSTO DE 

DOS MIL CUATRO, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO; CONFIRMAR EL ACUERDO 
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RECURRIDO E IMPONER MULTA A **********, EN 

LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1272/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO RESPECTO DEL ARTÍCULO 

1-A, FRACCIÓN II DE LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS, VIGENTE 

EN EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL CUATRO; Y 

NEGARLO POR LO QUE SE REFIERE AL ARTÍCULO 

15-C DEL REFERIDO ORDENAMIENTO LEGAL.  

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS 

SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, ASÍ COMO LA PETICIÓN DEL 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, 

RESPECTO DE QUE SE PUBLIQUE ÍNTEGRAMENTE 

EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

EL ASUNTO LISTADO CON EL NÚMERO OCHO, 

RELATIVO AL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

988/2004, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 2 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO 

MIGUEL BONILLA LÓPEZ, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA 

DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 POR INDICACIONES DE LA MINISTRA 

PRESIDENTA DE LA SALA SE MODIFICÓ EL  

ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

  

AMPARO EN REVISIÓN 925/2004 

 

PROMOVIDO **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL MINISTRO PONENTE GUDIÑO PELAYO, 

RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO PARA 

EL EFECTO DE REMITIRLO AL TRIBUNAL PLENO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 103/2003-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO 

Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA 

CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; SE PUBLÍQUE Y REMÍTA LA TESIS A LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE SE INDICAN. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

116/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE 

EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2485/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1169/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 928/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA 

SENTENCIA QUE SE REVISA; NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

71/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE 

EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE OAXACA. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1208/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA SEGUNDA SALA PENAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 497/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 

OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 969/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 162/2003-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO, 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, 

ACTUALMENTE PRIMERO EN MATERIA CIVIL, 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LOS 

CRITERIOS SUSTENTADOS POR LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS POR LAS EJECUTORIAS PRECISADAS 

EN EL CONSIDERANDO DÉCIMO DE LA 

RESOLUCIÓN; QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE 

TESIS ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

CONTENDIENTES, SALVO LO DISPUESTO EN EL 

RESOLUTIVO ANTERIOR; PREVALEZCA CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO 

SUSTENTADO POR LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; SE 

PUBLÍQUE Y REMÍTA LA TESIS A LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES QUE SE INDICAN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 789/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 
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ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

135/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

ANTE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS POR LO QUE SE 

REFIERE A LA EJECUTORIA PRECISADA EN EL 



ACTA NÚMERO 35  

 29 DE SEPTIEMBRE DE 2004 
 

18 
 

CONSIDERANDO OCTAVO DE LA RESOLUCIÓN; 

QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS, SALVO 

LO DISPUESTO EN EL RESOLUTIVO ANTERIOR; 

PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN; SE PUBLÍQUE Y REMÍTA 

LA TESIS A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

QUE SE INDICAN. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 60/2003-PS  

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y 

QUINTO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN 

MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA 

CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; SE PUBLÍQUE Y REMÍTA LA TESIS A LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE SE INDICAN. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 680/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL CUARTO 

CIRCUITO Y OTRAS. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA.  

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 683/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE LA DÉCIMA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 840/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR INTOCADA LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 

 

 



ACTA NÚMERO 35  

 29 DE SEPTIEMBRE DE 2004 
 

20 
 

AMPARO EN REVISIÓN 691/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE 

LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1246/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

INCONFORMIDAD 174/2004 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA DOCE DE AGOSTO DE DOS 

MIL CUATRO, EMITIDO POR EL PLENO DEL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

FUNDADA; REVOCAR EL ACUERDO DE DOCE DE 
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AGOSTO DE DOS MIL CUATRO, DICTADO POR EL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO ********** Y DEVOLVER LOS 

AUTOS AL TRIBUNAL DEL CONOCIMIENTO, PARA 

EL EFECTO DE QUE REQUIERA A LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE EL CUMPLIMIENTO DE LA 

EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS 

SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, ASÍ COMO LAS TESIS 

JURISPRUDENCIALES QUE SE PROPONEN EN LAS 

CONTRADICCIONES DE TESIS 103/2003-PS, 1/2004-

PS Y 60/2003-PS, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

ASÍ MISMO INDICÓ QUE A DICHAS TESIS LES 

CORRESPONDEN LOS NÚMEROS 94/2004, DE 

RUBRO: “FORMAL PRISIÓN, AUTO DE. DICTADO 

POR UN DELITO DISTINTO, CON BASE EN LOS 

MISMOS HECHOS Y PRUEBAS TOMADAS EN 

CUENTA EN OTRO QUE FUE MOTIVO DE UN 

AMPARO DIVERSO, ES PROCEDENTE EL JUICIO DE 

GARANTÍAS QUE SE PROMUEVE EN SU CONTRA”; 

95/2004, DE VOZ: “PAGARÉ. SON LEGALES LAS 

OBLIGACIONES DE PAGO PACTADAS EN ÉL EN 
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UNIDADES DE INVERSIÓN (UDIS)”; Y 96/2004, DE 

TÍTULO: “JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EN 

ATENCIÓN A SU NATURALEZA, NO PROCEDE 

LLAMAR A TERCEROS INTERESADOS, A FIN DE 

QUE SE INTEGREN A LA LITIS Y LA SENTENCIA 

QUE SE DICTE LES PARE PERJUICIO.”, 

RESPECTIVAMENTE. 

 

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO 

MANUEL GONZÁLEZ DÍAZ, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA 

DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA 

DE LA SALA, SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA 

LISTA PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE FORMA: 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1188/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE SE 

RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO PARA 

EL EFECTO DE REMITIRLO AL TRIBUNAL PLENO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1647/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR EL 

ACUERDO DESECHATORIO DE TRECE DE MARZO 

DE DOS MIL TRES, EMITIDO POR EL JUEZ CUARTO 

DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO 

DE JALISCO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA 

PRESIDENTA DE LA SALA SOLICITÓ SE TOMARA 

VOTACIÓN NOMINAL;  SOMETIDO A VOTACIÓN 

FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO 

VOTOS POR LO QUE SE REFIERE A LOS PUNTOS 

RESOLUTIVOS Y POR MAYORÍA DE TRES VOTOS 

EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ POR LO QUE HACE A LAS 

CONSIDERACIONES. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SOLICITÓ QUE UNA 

VEZ ELABORADO EL ENGROSE, LE SEA TURNADO 

EL EXPEDIENTE PARA EL EFECTO DE ELABORAR 

SU VOTO PARTICULAR. 
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AMPARO EN REVISIÓN 2180/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO POR LO QUE SE REFIERE A LOS 

ARTÍCULOS 60, 61 Y 63 DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN Y CONCEDERLO POR LO QUE HACE 

AL TÍTULO SEGUNDO DEL ACUERDO GENERAL 

286, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS 

MIL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 140/2003-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y 

CUARTO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN 

MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA 

CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; SE PUBLÍQUE Y REMÍTA LA TESIS A LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE SE INDICAN. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1210/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REMITIR AL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO 

CIRCUITO, EN TURNO, EL RECURSO DE REVISIÓN 

DE QUE SE TRATA Y LOS AUTOS PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1210/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE LA OCTAVA SALA DE LO CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1932/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 
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NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1247/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y DEJAR INSUBSISTENTE 

LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO, EN 

EL RECURSO DE REVISIÓN ********** Y SE 

ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

INCONFORMIDAD 167/2004 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA OCHO DE JULIO DE DOS MIL 

CUATRO, EMITIDO POR EL PLENO DEL CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1018/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 

OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 420/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

QUINTO CIRCUITO. 

 

ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN EL AMPARO 

EN REVISIÓN 2397/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO ACLARAR LA 

IMPRECISIÓN EN EL NOMBRE DE UNA DE LAS 

QUEJOSAS, CONTENIDO EN LA EJECUTORIA 

DICTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EL 

SIETE DE ENERO DE DOS MIL CUATRO, PARA 

QUEDAR EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 252/2004-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE AGOSTO 

DE DOS MIL CUATRO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECLAMADO. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 239/2004-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA DIEZ DE AGOSTO DE 

DOS MIL CUATRO, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE VARIOS **********. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO 

RECURRIDO. 

 

 

INCONFORMIDAD 184/2004 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE AGOSTO 

DE DOS MIL CUATRO, EMITIDO POR EL PLENO 

DEL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1112/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA NOVENA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 946/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

127/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

ANTE EL JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA Y DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN 

DE FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 

CUATRO, EMITIDA POR EL DÉCIMO   SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL 

EXPEDIENTE DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA **********. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

118/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO “A” EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA Y DEJAR SIN EFECTO LA 

DETERMINACIÓN DE SIETE DE JULIO DE DOS MIL 

CUATRO, EMITIDA POR EL NOVENO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

154/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS 

AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO ********** AL 

JUEZ DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS 

SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, ASÍ COMO LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL QUE SE PROPONE EN LA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO 140/2003-PS; Y 

LA PETICIÓN DEL MINISTRO GUDIÑO PELAYO EN 

LO QUE SE REFIERE A LA PUBLICACIÓN ÍNTEGRA 

EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DEL ASUNTO LISTADO CON EL NÚMERO UNO QUE 

CORRESPONDE AL AMPARO EN REVISIÓN 

2180/2003; LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

ASÍ MISMO INDICÓ QUE A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL LE CORRESPONDE EL NÚMERO 

97/2004, DE RUBRO: “INTERVENTOR CON CARGO A 

LA CAJA. LA ORDEN DE PONERLO EN POSESIÓN 

DE SU ENCARGO ES UN ACTO DERIVADO DE LA 

APROBACIÓN JUDICIAL DE SU DESIGNACIÓN, POR 

LO QUE SI ÉSTA SE CONSINTIÓ, CONTRA AQUEL 

ACTO NO PROCEDE EL AMPARO, SALVO QUE SE 
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COMBATA POR VICIOS PROPIOS (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO)”. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA 

LICENCIADA ROSALÍA ARGUMOSA LÓPEZ, 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A 

LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA 

QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 46/2002-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO 

Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

PRIMER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE SE 

APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 933/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL 
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HIDALGO-MÉXICO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

LA MINISTRA PONENTE  APLAZÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 121/2003-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL Y 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL TERCER 

CIRCUITO. 

LA MINISTRA PONENTE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO PARA EL EFECTO DE 

REMITIRLO AL TRIBUNAL PLENO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 633/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO TERCER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA PRESIDENTA DE LA 

SALA SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN 

NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS EN 
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CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 15/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER 

CIRCUITO, SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LOS 

CRITERIOS SUSTENTADOS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER 

CIRCUITO, AL RESOLVER EL AMPARO EN 

REVISIÓN 475/2002; EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, AL RESOLVER EL AMPARO EN 

REVISIÓN 238/87 Y LOS AMPAROS DIRECTOS 

498/88, 410/90, 372/90 Y 1288/91; Y EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SEXTO CIRCUITO, AL RESOLVER EL AMPARO 

DIRECTO 642/99; QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN 

DE TESIS ENTRE LOS CRITERIOS SUSTENTADOS 

POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO TERCER CIRCUITO, AL RESOLVER LOS 

AMPAROS EN REVISIÓN 273/2003, 212/2003, 223/2003 

Y 224/2003, EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, AL 
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RESOLVER EL AMPARO EN REVISIÓN 238/87 Y LOS 

AMPAROS DIRECTOS 948/88, 410/90, 372/90 Y 

1288/91; Y EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO, AL 

RESOLVER EL AMPARO DIRECTO 642/99; 

PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ PUBLICIDAD A 

LA EJECUTORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

195 DE LA LEY DE AMPARO.  

 

AMPARO EN REVISIÓN 1219/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1116/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DE 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1200/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 900/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 983/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1181/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL PRIMER TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO 

SEGUNDO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

INCONFORMIDAD 185/2004 

 

PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL CUATRO, 

EMITIDO POR EL PLENO DEL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1243/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL PACÍFICO DEL 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 110/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEXTO CIRCUITO, SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO Y EL 

ENTONCES TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

SEGUNDO CIRCUITO HOY PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL MISMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1292/2004 

 

PROMOVIDO **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 793/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 602/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 624/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REMITIR AL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO, EL 

RECURSO DE REVISIÓN, EL RECURSO DE 

REVISIÓN ADHESIVA Y LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
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AMPARO **********, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

INCONFORMIDAD 176/204 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA DOCE DE AGOSTO DE DOS 

MIL CUATRO, DICTADO POR EL PLENO DEL 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

395/1996 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********,  ANTE 

EL JUEZ DE DISTRITO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR LA 

PETICIÓN DE DESTITUCIÓN FORMULADA POR LA 

PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE ALFONSO 

SÁNCHEZ ANAYA, COMO GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TLAXCALA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1271/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 934/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

SOMETIDOS A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

ANTES MENCIONADOS, FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 
EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS LA 

PRESIDENTA DE LA SALA FORMULÓ LA 

DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS QUINCE 

HORAS CON VEINTE MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS 

MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ 

VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 
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MINUTOS DEL DÍA SEIS DE OCTUBRE DEL 

ACTUAL. 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA 

PRESENTE ACTA QUE FIRMAN LA PRESIDENTA DE 

LA SALA, MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS Y EL SECRETARIO DE 

ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL 

DE JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA 

FE. 

LA PRESIDENTA DE LA SALA 

__________________________ 

MINISTRA  OLGA SÁNCHEZ CORDERO 

DE GARCÍA VILLEGAS 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO 

RINCÓN. 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 

3°, FRACCIÓN II Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA 

O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS 

NORMATIVOS.  

 

MJSR/AGG/lgm 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO TREINTA Y CINCO, DE  

FECHA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CUATRO).  


